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ticas y--aatos completos de movimiento laboral re~istrado (a nivel
nacional, de Comunidades Autónomas y provlDcias) una vez
consolidados y oficializados. .

Con carácter general. ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por la otra pane sobre
materias recogidas en el presente Convenio.' -

Trigésima cuana.-La Junta de Galicia se compromete a estu
diar la creación. en 1'986, de un Fondo de Avales para el apoyo de
Cooperativas y trabajadores autónomos en la forma juríq.ica que se
considere más oponuna. Asimismo. podrán acordarse actuaciones
conjuntasen materia de formación y promoción cooperativa.

El Conselle.iro de Traballo,
Seguridade Social e Emigración,

Juan Corral Pérez

El Ministro de Trabajo
y Seguridad Social,

Joaquín A.lmunia Aman?,

RESOLUCJOV de 4 de (ebrero de 1986. de la Secreta
ría General Técnica, por la que se dispone ta publica
ción del Convenio entre el ..~inis(erio de Trabajo y
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de

.... -Canarias, para la coordinación de la po/ítlca de
empleo.

Habiendose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad Autónoma de Canarias. un Convenio de
Colaboración para la Coordinación de la Política de Empleo, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Autonómica, adoptado en
su reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado,. de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madryd, 4 de febrero de 1986.-EI Secretario general técnico.

José Antonio Zapatero Ranz.

6343

CONVENIO DEL MINISTERO DE TRABAJO Y SEGURI
DAD SOCIAL CON LA COMUNID,\D AUTONOMA DE
CANARIAS PARA LA COORDI:-IACION DE LA POLlTlCA

DE EMPLEO

En Madrid. a 30 de enero de 1986, reunidos el excelentísimo
señor don José Joaquín Almunia Amann, Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, y el excelentísimo señor don Alberto Sánchez
Marrero. Consejero de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social del
Gobierno de Canarias._

Actuando el primero en el ejercicio de su cargo y en la
representación que ostenta yel segundo por delegación del Presi
dente de la Comunidad Autónoma de Canarias,· reconociéndose
recíprocamente la capacidad de contratar y obfigándose en los
términos de este documento manifiestan;

a) Que la configuración del Estado de las Autonomías que
diseña la Constitución obliga a una adecuada coordinación v
colaboración entre el Gobierno del Estado y la Comunidad
Autónoma de Cananas.

b) Que tal coordinación resulta--particular'mente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una política onentada al
"Pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

e) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias colaboren en la
puesta en práctica de las diferentes medidas de fomento del
empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de SI,lS respectivas áreas de actuación», que ha sido puesta
de manifiesto también por los interlocutores sociales al firmar el
Acuerdo Económico y Social.

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias resulten
'coherentes con la política de empleo del conjunto del Estado en
orden a lograr la mayor eficacia de ambas en la consecución de los
objetivos comunes, para '10 cual se deben establecer consultas
periódicas que permitan examinar tos contenidos y evaluar los
resultados de las actuaciones.

O Que la celebg¡ción periódica de .Conferencias sectoriales
sobre.la~ materias Que son objeto del presente Convenio pueden
contnbulf también a la consecución de aQJJ.ellos objetivos,
mediante el examen y puesta en común de la.s medidas y los
resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autónomas.

g) Que este Acuerdo se firma en base a lo establecido, en
primer lugar, en la Orden de 21 de febrero de 1985, del Ministerio
de TI'3:bajo y'Seguridad Social (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),
que fija el marco y las bases generales para el establecimiento de

.Otras c/áus~/as

Trigésima tercera.-La Conselleria de Trabal1o, Seguridade
Social e Emigración enviará mensualmente.a la Dirección General
del INEM relación nominativa de los trabajadores contratados
acogidos a los beneficios previstos en los Decretos que se promul
guen durante la vigencia del presente Convenio, por parte de la
Junta de Galicia.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Consel1ería de TrabaJlo, SeKuridade Social e Emigración las estadio·

. Vigésima cuana.-La Junta de Galicia comunicará al INEM,
mensualmente y por Centros, el número de cursos que,se hayan
iniciado, terminado y los que siguen impartiéndose. así como tos
alumnos participantes en los mismos. La Junta estará informada de
las actuaciones similares del INEM. a los efectos de coordinación
y optimización de las respecth"as.8ctividades.

Vigésima" quinta.-De acuerdo con el artículo 16 de la Orden de
3r de julio de 1985, la Junta de O.licia presentará a la Comisión
Mixa, para su homologación, la relación de Centros donde se
impartirán cursos de formación compensatoria y ocupacional y su
correspondencia co'b las Oficinas de Empleo. Esta relación podrá
ser ampliada a propues.ta de la.Junta de Gali& y previa discusión
-de la Comisión Mixta, mediante simple comunicación ,de las
oportunas adendas al Ministerio de Trabajo v Seguridad Social.

Vigésima sexta.-Con la inscripción como Centro colaborador se
hQmologarán e:specialidades con el mismo contenido formativo
que los del lNEM o bien con características propias. En esle caso
deberán ser de los tipos siguientes:

Generales en las distintas especialidades y, en su caso, a
distintos niveles dentro de las mismas, hasta un máximo de tres.
Este tipo de cursos deberán estar comprendidos entre trescientas y
ochocientas horas de duración y serán similares en toda la cadena
de Centros. -

Monográficos, con la 'fmaIidad de impartir una técnica especí·
fica que permita la actualización, reciclaje o perfeccionamiento

·profesional de los trabajadores. En este caso los cursos tendrán una
· duración de doscientas a trescientas horas. .

Para la inscripción de estos dos tipos- de cursos se deberá
~oncretar:

Objetivos formativos a-alcanzar.
Prácticas y -conocimientos tecnológicos 1t realizar, así -corno

detalle de duración en horas. .
Caracteñsticas de los Profesores que impartirán 105 cursos.
Medios didácticos y m'ateriales a emplear. .
Cualquier otro que _se establezca con carácter general.

Vigésima séptima.-Los cursos serán de' cárilCter gratuito. El
INEM concederá las ayudas necesarias para financiar el coste
íntegro de los cursos. Estas ayudas se determinarán en función del
número de _alumnos, la duración de los cursos y los medios
necesarios para su impartición. .

Vigésima octava.-La Comisión Mixta aprobará las directrices
de_actuación, las programaciones presentadas por los Centros
colaboradores, y evaluará las acciones realizadas., .

Vigésima novena.-Las Direcciones Provinciales del INEM, en
colaboración con los Centros de la Junta de Galicia, seleccionarán
los alumnos de los cursos.

· Trigésima.-Las Direcciones Provínciales del INEM, en colabo-
ración cod los servicios correspondientes de la Junta de Galicia,
podrán seguir el desarrollo·de los cursos de FPO que se hagan' al
amparo del presente Convenio, con arreglo a las normas que, con
carácter general, están establecidas para los Centros colaboradores.

Trigésima primera.-Los Centros colaboradores de la Junta de
Galicia podrán realii.ar pruebas de calificación profesional a los
trabajadore_s demandantes de empleo que le -envíe el INEM~ de
acuerdo con las instrucciones que dicte este Organismo. El INEM
facilitará a <{os Centros colaboradores el material necesario para la
realización de las pruebas de calificación profesional 0,- en su
defecto, compensará económicamente a los Centros por los gastos
directos en material que éstos tengan.

Trigésima segunda.-En materia de información y orien-tación
-profesional la colaboración de. las partes dará 'prioridad a las
materias referidas a salidas profesionales, posibilidades de empleo,
continuación oe estudios ,o especializaciones y métodos de bús·
queda de empleo. .

Para ello la colaboración se organizará en tres fases:

Formación de orientadores escolares' en contenido y metodolo·
gia de Información Profesional y en Sesiones Informativas de
búsqueda de empleo.

Organización y desarrollo de acciones con Profesores de Forma
ción Profesional.

Organización y desarrollo de acCiones informativas para alum
nos en Centros de Formación Profesional.
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Convenios de colaboración del INEM con Comunidades Autóno
mas y otros Orgamsmos del Estado para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados; en segundo lugar, en la
Orden de 21 de febrero de 1985 del Ministcrio de Trabajo y
Seguridad Social (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), por la que
se establecen programas y acciones a financiar con cargo al Fondo
de Solidaridad para el Empleo, establecido en la disposición
adicional decimonovena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
presupuestos Generales del Estado para. 1985 y regulado en el Real
Decreto 180/1985, de 13 de febrero (prorrogado por Real Decreto
27/1986, de 10 de enero); en tercer lugar, en la Orden de.JI de julio
de 1985 por la que se desarrolla el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de abril en el que se aprueban la bases del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y se ~ulan los
cursos de Formación Profesional Ocupacional a impartir en los
Centros Colaboradores del INEM (<<Boletin Oficial del Esudo» de
7 de agosto de 1985) y, en cuarto lu!!"r, el Real Decreto 2404/1985,
de 27 de diciembre, por el que se dIctan normas en relación con el
Fondo Social Europeo (<<Boletín Ofkial del Estado» de 30 de
diciembre de 1985). .

h) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones o actuaciones que afecten al·
p"esente Convenio, podrán dar lugar a la modificación o amplia·
ción del mismo, previas las deliberaciones oportunas "de la Comi
sión de Coordinación establecidas en este Convenio. Particular
atención a este respecto deberá recaer sobre las adaptaciones de la
nannativa vigente realizadas con motivo de la adhesión de España
en la CEE.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI objeto del presente Convenio es la coordinación y_
colaboración entre, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Yla
Comunidad Autónoma de Canarias., en el área de política de
empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la formu·
lación y ejecución conjunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y formación profesional, con el fin de lograr la
mayor eficacia de las mismas. en el ámbito .de Canarias. y
comprende los aspectos siguientes:

1. La realización de obras y servicios de inteTés general
ejecutados por la Comunidad Autónoma de Canarias y financiados
por el INEM y/o la Comunidad Autónoma de Cananas. mediante
la contratación de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyectos y acciones formativas. en las· áreas del Fondo de
Solidaridad para el Empleo y del Fondo Social Europeo; así como
la participación del Fondo de Solidaridad en el apoyo salarial de
nuevas contrataciones que pueda efectuar la Comunidad Autó
nOI?a ~e Can8!ias. y cualquier «;>tra Entidad o Empresas ubicadas en
el amblto terntonal de Cananas. .

3. La colaboración de ambas partes en las siguiente materias:

a) Realización del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional.

b) Calificación profesional de demandantes de empleo.
e) Información y. orien~ción profesional.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:
[1 Delegado del Gobierno en Canarias.
El Secretario general de Empl~o y Relaciones Laborales.
Por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias:
El Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.
El COJ.1sejero de Educación. .

La Comisión de Coordinación se reunirá una vez al año.
Sus funciones serán la coordinación de la política de empleo p'e

ambas Administraciones, la evaluación global del Convenio y la
revisión del mismo para años.sucesivos.

Además de estas funciones, 1& Comisión de Coordinación
estudiará fórmulas de colaboración entre ambas panes y en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo' y la
formación ocupacional y la coordinación de actuaciones derivadas
de Jos Convenios Que se suscriban en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias en materias relacionadas con este Con
venio.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de este
Co~venio y para )a resolución de las dudas Que pudieran surgir en
la Interpretación del mismo. se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento Que estará compuesta por.

Por parte de la Administración Central:
El Delegado del Gobierno en Canarias o persona en quien

delegue, que la presidirá. _
El Director general de Empleo o persona en qUien delegue#
El Director general del.INEM o persona en quien delegue.
El Secretario general de la Unidad Administradora del Fondo

Social Europeo o persona en· quien delegue.
Por part~ de la Comunidad Autónoma de Canarias:
El Canse/·ero de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social o persona

en Quien de egue.
El Consejero de Educación o persona en quien delegue.
El Viceconsejer<7 de Economía y Comercio O persona en quien

delegue. .
El Director general de Trabajo de la Consejeria de Trabajo,

Sanidad y Seguridad Social.
. La Comisión Mixta, a través de los representantes en la misma

de cada una de las Administraciones, comunicará 3' las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Territoriales respectivas los acuerdos
que pudieran afectar a dicho ámbito geográfico e institucional.

Cuarta-la Comisión Mixta difundirá, a través de los mecanis
mos que se articulen por la misma y por 105 medios que se
consideren más adecuados, los programas de fomento del empleo
y los planes formativos sobre los que versa este Convenio y otras
medidas de la Administración Central o de la Comunidad Autó
namade Canarias tend~ntesamejorar las condIciones del mercado
de trabajo. .

La Comunidad Autónoma de Canarias presentará periódica
mente a la Comisión Mixta un balance Que recoja la situación de
las acciones previstas· en las cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuaciQn
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicará,
junto a la simbología de ambas partes, la leyenda .convenio
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-Comunidad Autónoma
de Canarias», el programa concreto de cada actuación, la denomi
nación de obra o del plan de aetuación y su plazo de realización.

Sexta.-El presente Convenio tendrá vigencia durante un año,
prorropble por otro. El Conveio puede ser denunciado durante la
vigenCia del mismo por cualquiera de las partes. .

Clausulas. referidas al INEM

Séptima.-La Comisión Mix.ta estudiará el contenido de las
obras y servicios de interés general y social. dentro de las
competencias de la Comunidad Autónoma, que puedan ser ejecuta
das por la Comunidad Autónoma de Canarias y financiados
conjuntamente por la Comunidad Autónoma y el INEM. que
puedan llevarse a cabo en 1986. ~ _

Caso de firmarse un Convenio entre el INEM y la Comunidad
Autónoma de Canarias, se considerará como documento anexo al
presente Convenio.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo, al Fondo de Solidari·
dad para el Empleo y a la Orden de 12 de marzo de 1985

Clctava.-La Unidad Administradora del Fondo de Solidaridad
para el Empleo prestará especial atención a aquellas peticiones que
respondan a planes sectoriales o territoriales o a inieitivas concretas
de empleo impulsados o promovidos por los órganos de promoción
de la Comunidad Autónoma de Canarias, siempre qu~ se garantice
la adecuada viabilidad de los proyectos.

Los proyectos que se presenten al Fondo de Solidaridad para el
Empleo en Canarias serán examinados en el seno de la Comisión
Mixta, sin perjuicio de ~o establecido en el capítulo segundo de la
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985.

Novena.-Las Empresas. cooperativas. asociaciones y Organis
mos que pretendan poner en marcha iniciativas que· generen
empleo y que puedan acogerse a lo previsto en la sección primera
del capítulo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1985 o en los
programas 1 y 11 de la Orden de 12 de marzo de 1985, podráñ
hacerlo a traves de la Comisión Mixta, que tambien tendrá en
cuenta, a efectos de coordinación, los proyectos similares presenta
dos directamente en las Unidades Perifericas del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en Canarias.

Décima.-La Comunidad Autónoma de Canarias se compro
mete a desarrol1ar durante la vigencia de este Convenio una
política de contratación de jóvenes, fundamentalmente a través de
la modalidad de contratos en prácticas; asimismo. se tenderá a la
contratación de formadores. A estos .. efectos,' los contratos en
prá.cticas y para la formación y 105 celebrados con fonnadores serán
financiados por el Fondo de Solidaridad, en los términos estableci
dos en la sección seJ!.Unda del capitulo 1 de la Orden de 21 de
febrero de 1985. aCOgIéndose a lo previsto en la sección quinta para
las acciones realizadas en las zonas de tasa mejorada, hasta un 30
por lOO del coste sal~rial. .
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Undécima.-El Ministerio de Trabajo -~ Seguridad Social finan·
ciará, según lo previsto en el artículo 7. _ de la Orden de 21 de
febrero de 1985, cursos de Formación 'profesional Ocupacional
organizados por la Comunidad Autónoma de Canarias. para ei
reciclaje. o perfeccionami,ento de trabajadores del campo, o la
adaptacIón a nuevas t&:mcas de explotación agropecuaria.

Duodécima.-Durante la vigencia de este Convenio se progra~

marán las acciones que sean precisas para la formaclón- de
trabajadores de la Administración Perirerica del Estado y de la
Administración Autonómica de Canarias en materia de Fondo
Social Europeo. Estas acciones' serán financiadas por el Fondo de
So~daridad. Su programación será aprobada por la Comisión
Mixta.

Decimotercera.-Los programas que se presenten para ser finan
ciados en 1986 y 1987 por el Fondo Social Européo en el ámbito
de Canarias, serán examinados en el seno de la Comisión Mixta.
Una yez analizados estos próyeetos. la Unidad Administadora del
Fondo ~os tramitará ante las instancias competentes.

Declmocuarta.-En el campo _de las acciones de reinserción e
.integración socio-profesional en favor de personas con especiale-s
dificultades de colocación en el mercado de trabajo, la Comunidad
Autónoma de Canaria~ podrá contratar trabajadores que lleven
más de dieciocho m,eses en situación de desempleo, mujeres con
responsabj.lidades familiares Que lleven más de un año como
demandantes de empleo y minusválidos inscritos como desemplea-
dos. .

Estos conlT,atas serán financiados por el Fondo de Solidaridad
en los términos expuestos en la sección cuarta y quinta del capítulo
primero de la Orden de 21 de febrero de 1985. con el 20 por 100
del coste salarial por un año, y con el importe íntegro de los gastos

•de formación o reconversión profes!onal.

Cláusulas referidas a educación co'!"pensatoria, formación profesio
nal ocupacional y calijlcación ¡¿rofesional

Decimoquinta.-Los Centros de Formación Profesional Reglada'
de la Comunidad· Autónoma de Canarias podrán concertar con
Empresas que 3.000 alumnos de. Formación Profesional de
Segundo Grado realicen prácticas en las mismas durante el curso
escolar 1985-1986 y ultimo trimestre de 1986.

Decimosexta.-Estas prácticas' serán de un máximo de 80
jomádas/año.

Decimoséptima.-EI Fond9 de Solidaridad concederá a los
alumnos una beca en ,concepto de manutención y desplazamiento·
de 800 pesetas por alumno y j~mada. Asimismo, dará una
compensación a "las Empresas de 500 pesetas por alumno y día, que
incluye póliza colectiva de accidentes de trabajo.

Decimoctava.-En los conciertos que los Centros de la Comuni
dad Autónoma de Canarias suscriban con Empresas o Agrupacio·
nes de Empresas, deberán constar el contenido específico de las
prácticas profesionales objeto del mismo, la duración del Conve
nio,' el calendario y horario de las prácticas, lugar del ce~tro o
centros de la Empresa donde se realizarán las mismas, designación
de los tutores responsables de cadá Empresa y del Centro Escolar
y -la- relación nominativa de los 'alumnos afectados, (Jebiendo
adjuntarse al texto los escritos de estos últimos, o, en su caso, el de
los padres o tutores dando la conformIdad a la realización de las
prácticas. Asimismo deberá adjuntarse copia de la póliza de
accidentes de trabajo. .

Decimonovena.-EI alumno en práéticas no tendrs en ningun
caso vinculación o relación laboral con las Empresas que hayan
suscrito el concierto, por 10 que los alumnos acogidos a los
conciertos correspondientes quedan excluidos de la legislación
laboral, en base a lo dispuesto en el Decreto 707{1976, de 5 de
marzo, de Formación Profesional, en relación con e artículo 19 del
Real Decreto 707/1976, de S de marzo, de Formación Profesional,
en relación con el artículo 19 del Real Decreto J992/1984, de 31 de
octubre.

Vi~ésima.-Al objeto de facilitar a la Inspección de Trabajo el
conOCImiento de c:;stas situaciones, que pennita un mejor desarrollo
de su actuación inspectora, los Centros de la Comunidad Autó
noma de Canarias deberán enviar a las correspondientes Jefaturas
de la Inspección de Trabajo, con antelación al inicio de las
prácticas, una copia de los· conciertos a que se refiere la cláusula
decimoquinta. .

Vigésima prirnera.-La Comunidad Autónoma de Canarias
colaborará en los Programas de Formación Compensatoria con
apoyo ocupacional.y para-ello, a través de sus Centros:

a) Formará a jóvenes de dieciséis a v'einte años, contratados
para la formación, que no han completado la EGB.

bJ Formará ·h~ta 1.OOOd·óvenes menores de dieciséis años,
que DO han completado la E B.·

Vigésima segunda.-Para la reaJización de los cursos previstos en
la cláusula anterior, la Comunidad Autónoma de Canarias utilizara
Profesores e Instructores para perceptores de prestaciones 'de

desempleo, _de conformidad con lo ¡)revisto en el artículo 7 de la
Orden de 31 de julio de 1985.· .

Para la realización de los cursos. del apartado a) de la cláusula
anterior, la Comunidad Autónoma de Canarias inscribirá sus
Centros Colaboradores del 'lNEM, de acuerdo con la cláusula
vigesima sexta y siguientes.

Vigésima tercera.-Estos Cursos de Formación Compensatqria,
tendrán aproximadamente, una duración de quinientas horas. Los
alumnos que no hayan cumplido dieciocho años recibirán cursos de
ochocientas horas, de las cuales quinientas serán de formación
compensatoria y trescientas de formación ocupacional.

Vigésima cuarta.-La selección de los Profesores que participen
en estos Programas se hará conjuntamente por el INEM y la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Vigésima quinta.-La Comunidad Autónoma de Canarias comu
nicará al INEM, mensualmente y por Centros, el numero de cursos
que se hayan iniciado, terminado y los que siguen impartiéndose,
así como les alumnos participantes en los mismos. La Comunidad
Autónoma de Canarias estará informada de las actuaciones simila·
res del INEM, a los efectos de coordinación y optimización de las
respectivas actividades. .

Vigésima sexta.-De acuerdo con el artículo 16 'de la Orden de
31 de julio de 1985, en el anexo fIgura la relación de Centros
homologados de la Comunidad Autónoma de dmarias,-donde se
impartirán cursos de formación compensatoria y ocupacional y su
correspondencia con las Oficinas de Empleo. Esta relación podrá
ser ampliada a propuesta de la Comunidad Autónoma de Canarias
y previa discusión de Ja Comisión Mixta, mediante simple comuni
cación de las oportunas adendas al Min\$terio de Trabajo y
Seguridad Social.

Vigésima séptima.-Con la inscripción del Centro Colaborador
se homologarán especiaUdades.con el mismo contenido formativo
que los del INEM o bien con características propias. En este caso
deberán ser de los tipos siguientes:

- Generales en las distintas especialidades y, en su caso, a
distintos niveles dentro de las mismas, hasta un má~imo de tres.
Este tipo de cursos deberán estar comprendidos entre trescie.ntas y
ochocientas horas de duración y serán similares en toda la cadena
de Centros.

- MonográfIcos, ,con la finalidad de impanir una técnica
especiJica que pennita la actualización. reciclaje o perfecciona
miento profesional de los trabajadores. En -este caso los cursos
tendrán una duración de doscientas a trescientas horas.

Para la inscripción de estos dos tipos de cursos ~e deberá con-
cretar: .

- Objetivos fonnativos a alcanzar.
_ ·Prácticas y conocimientos tecnológicos a reali~ar. así como su

detalle de duración en horas.
- Características de los Profesores que impartirán los cursos.
- Medios didácticos y materiales a emplear.
- Cualquier otro que se establezca con caracter -general.
Vigésima octava.-Los cursos serán de carácter gratuito. El

INEM concederá las ayudas necesarias para financiar el coste
íntegro de los cursos. Estas ayudas se determinaran en función del
número de alumnos, la duración de los cursos 'y los medios
necesarios para su impartición.

Vigésima novena.-La C-omisión Mixta aprobara las directrices
de actuación, las programaciones presentadas por los Centros
Colaboradores y evaluará las acciones realizadas.

Trigésima.-Las Direcciones Provinciales del INEM selecciona
rán los alumnos de los cursos, sin perjuicio de las colaboraciones
que en este campo puedan establecerse .entre· las Direcciones
Provinciales del Il'fEM y los Centros de la ComUnidad Autónoma
de ~T. arias.. La D· .. p...) d IlNEMnges!ma pnmera.- s -lrecclones rovmCla es e. " en
colaboración con los servicios de la Consejería de Trabajo, SanIdad
y Seguri9ad Social del Gobierno de Canarias, podrán seguir el
desarrollo de los cursos de Formación Profesional Ocupacional que
se h&gan al amparo del presenete Convenio, con arreglo a las
normas que, con carácter general,' están establecidas para los
Centros Colaboradores.

Trigésima segunda.-Los Centros.Colaboradores de la Comuni
dad Autónoma de Canarias podrán realizar pruebas de calificación
profesional a los trabajadores demandantes de empleo que le envíe
el INEM, de acuerdo con las instrucciones que dicte este Orga
nismo. El INEM facilitará a los Centros Colaboradores el material
necesario para la realización de las pruebas de califIcación profesio
nal o, en su 4efecto, compensará económicamente.a los Centros por
los gastos directos en material que éstos tengan.' .

Trigésima tercera.-En materia de información 't orientación
profesional la colaboración de las partes dará pnoridad a las
materias referidas a salidas profesionales, posibilidades de empleo,
continuación de estudios o especializaciones y. métodos de bús
queda de empleo.
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Para ello, la colaboración" se organizará en tres fases:

- Formación de Orientadores Escolares en contenido y metodo~

lo,gía e información profe.sional y en sesiones informativas de
busqueda de empleo, dirigidas- fundamentalmente a los Profesores
del área de formación empresarial.

- Organización y desarrollo de acciones con Profesores de
Formación Profesional.

- Organización y desartol1o de acciones informativas para
alumnos en Centros <;le Formación Profesional.

Otras cláusulas

Trigésima cuarta.-La Dirección General del INEM enviará
mensualmente a la Consejería de -Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social las estadísticas y datos completos de movimiento laboral
registrados (a- nivel nacional, de Comunidades Autónomas y
provincias) una vez consolidados y oficializados.

Con carácter general ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las informaciones solicitadas por otra parte sobre
materias recogidas en el presente Convenio.

Trigésima quinta.-La Comunidad Autónoma de Canarias se
compromete a estudiar la creación, eri 1986, de un Fondo de Avales
para el apoyo de cooperativas y trabajadores autónomos en la
fcrma jurídica que se considere más oportuna. Asimismo podrán
acordarse actuaciones conjuntas en materia de formación y promo
ción cooperativa.

Trigésima sexta.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Comunidad Autónoma de Canarias colaborarán en la realización
de estudios sobre el ,¡nercado de trabajo y las e$1ructuras ocupacio
nales. A tal fin, se concretarán los proyettos a llevar a cabo en 1986,
así como las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Centros de Formación Profesional del Gobierno de Canarias, que se
homologan como Centros" Colaboradores del INEM.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Instituto Politécnico de Formación Profesional de Santa Cruz
de Tenerife. .

Instituto de Formación Profesional «Los Gladiolos)) de Santa
Cruz de Tenerife. . , ..

Ins~ituto de Formación Profesional «San Benito», de La Laguna
(Tenenfe).

Instituto de Formación Profesional de Tacoronte (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de La Orotava (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional del Puerto de la Cruz

(Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Los Realejets (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de La Guancha (Tenenfe).
Instituto de Formación Profesional de Garachico (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Guía de lsora (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Güímar "(Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Grariadilla (Tenerife).
Instituto de Formación Profesional de Los Llanos de Aridane

(La Palma).
Instituto de Formación Profesional de San Andrés y Sauces (La

Palma). .
Instituto de Form'ación Profesional de Mazo (La Palma).
Secc.lón de Formació~ Profesi0r:'al de Puntagorda (La Calma).
Instituto de FormaclOn ProfeSIOnal de San SebastiáR" de la

Gomera.
Sección de Formación Profesional de Valverde (El Hierra).
Centro'de Enseñanzas Integradas de La Laguna (Tenerife).

Provincia· de Las Palmas

[nstituto Politécnico de Las Palmas de Gran Canaria.
Instituto de Formación Profesional «Cruz de Piedra» de Las

Palmas de Gran Canana.' '
. Inst!tuto de Formación Profesional de Arucas (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de Santa ·Maria de Guía

(Gran Canaria).' . .
Inst~tuto de Formación Profesional de Ingenio (Gran Canaria).
Inst~tuto de Formación Profesional de Teide' (Gran Canaria).
[nstttuto de Formación Profesional «Santiago Rivera» de Teror

(Gran Canaria). . ,
Inst!tuto de Formación Profesional de Jinamar (Gran Canaria).
Instituto de Formación Profesional de San Nicolás de Tolentino

(Gran Canaria),

6344 RESOLUClON de 4 de febrero de 1986 de la Secreta
ría General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad. de lvfadrid, para la coordina
ción de la política de empleo. - .

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad de Madrid, un Convenio de colaboración
para'la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para la Política Autonómica, adoptado'en su reunión de
18 de junio de 1985, procede la publicación en el -«Boletín Oficial
del Estado» de dicho Convenio, que figurá como anexo de esta
Resolución. .

Lo que se hace público a.los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1986.-El Secretario general Técnico,

José Antonio Zapatero Ranz.

Instituto de Formación Profesional de Vedndario (Gran Ca·
naria), .

Sección de Formación Profesional de Maspalomas (Gran Cana
ria).

Instituto Politécnico de Arrecife (14nzarote).
Instituto de Formación Profesional d~Puerto del Rosario

(Fuerteventura~. . .~. '.
~ Sección de Formación ProfeSIOnal de Gran Tarajal (Fuerteven

tura).
Centro de Enseñanzas Integradas de las Palmas de GranCanaria.

CONVENIO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURI·
DAD SOCIAL CON LA COMUNIDAD DE MADRID PARA

LA COORDINACJO~ DEL LA POLITICA DE EMPLEO
En Madrid, a 29 de. enero de 1986, reunidos el excelentísimo

señor don José Joaquín Almunia Amánn, Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, y el excelentísimo señor don Joaquín Leguina
Herrán, Presidente de la Comunidad de Madrid.

Actuando ambos en el ejercicio de su cargo y en la representa
ción que ostenta, reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este docutnento,

- manifiestan:

a) Que la confi~uración del Estado de las Autonomías que
diseña la ConstitUCIón obliga a una aqecuada coordmación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Comunidad de
Madrid.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento de empleo, estando ambos
poderes publicos obligados a practicar una política orientada al
pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la 'Constitución.

c) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Comunidad de Madrid colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidas de fomento del empleo. .

d) .. Que ambas partes coinciden con la «necesrdad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuacióm), que ha sido puesta
de manifiesto también por los interlocutores sociales al firmar el
Acuerdo Económico y Social.

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
de la Comunidad de Madrid resulten coherente~s con la política de
empleo del conjunto del Estado en orden a lograr la mayor eficacia
de ambas en la consecución de los objetivos comunes, para lo cual
se deben establecer consultas periódicas que permitan examinar los
contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones.
- f) - Que la celebración periódica de conferencias sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir también a la consecución de aquellos objetivos,
mediante el examen y puesta en comun de las medidas de los
resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autónomas.

g) Que este Acuerdo se firma. en base a lo establecido ·en
primer lllgar en la Orden de 21 de febrero de 1985 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (<<Boletín Oficial del ESlado» del 27)
que fija el marco y las bases generales para el establecimiento de
Convenios de colaboración del INEM con Comunidades Autóno
mas y otros Organismos del Estado para la realización de obras y

servicios por trabajadores desempleados; en segundo lugar, en la
Orden de 21 de febrero de 1985 del ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (<<Boletín Oficial del Estado» dd 27), por la que se establecen
progra'mas y acciones a financiar con caf$0 al Fondo de Solidaridad
para el Empleo establecido en la dispoSIción adicional decimono
vena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de' Presupuestos
Generales del Estado para 1985 y regulado en el Real Decreto
180/1985, de 13 de febrero (prorrogado por Real Decreto 2711986,
de 10 de enero), yen tercer lugar, el Real Decreto 2404/1985, de

El Consejero de Trabajo,
Sanidad y Seguridad Social,

Alberto Guanche klarrero

El Ministro de Trabajo
y Seguridad Social,

Joaquín Almunia Amann


